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Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos (SNR). 

 
Guía para adjuntar formularios firmados de precandidaturas en 

el SNR. 
 

 

A continuación, se describe el procedimiento para adjuntar el Formulario de 

Aceptación de Registro (FAR), así como el Formulario de Actualización de 

Aceptación (FAA) a través del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos 

y Candidatos (SNR). 

 

 

Consideraciones previas. 

 

• Los FAR y FAA generados, deberán ser firmados, escaneados y 

adjuntados al sistema, asimismo, deberán ser presentados ante el 

Partido Político correspondiente. 

 

• Las personas que podrán adjuntar los formularios en sistema son aquellas 

que cuenten con los siguientes roles de usuario en el SNR: Responsable 

del SNR, Administrador SO y Capturista SO, quienes deberán contar con 

su cuenta de usuario y contraseña, enviada previamente al correo 

electrónico registrado. 

 

 

 

Importante: Para el óptimo funcionamiento del sistema, se sugiere ingresar a 

internet desde el navegador Google Chrome. 

 

 

Nota: La información contenida en las imágenes de la presente guía, es 

ilustrativa, por lo que, los datos utilizados son ficticios y no representan la 

identidad de ninguna persona. 
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Para realizar el adjunto de los formularios en sistema, deberás ingresar a la página 

principal del SNR (https://registrocandidaturas.ine.mx/snr/app/login), capturar el 

Nombre de usuario, la Contraseña y dar clic en el botón Ingresar. 

 

 

 
 

 

Una vez ingresado al sistema, en la parte superior izquierda de la pantalla, se 

visualizarán los módulos y deberás seleccionar el módulo “Registro”, submódulo 

“Precampaña”. 

 

 

 
 

 

Modifica 

 

En la parte superior derecha, deberás seleccionar el menú de Modifica con el 

objetivo de realizar el adjunto de formularios. 

 

 

 
 

 

A continuación, se mostrarán dos opciones para realizar la búsqueda, a efecto de 

identificar el registro del cual se adjuntará(n) el(los) formulario(s) correspondiente(s). 
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• Filtros de búsqueda, deberás seleccionar de manera opcional el tipo de 

candidatura y entorno geográfico, posteriormente dar clic en el botón 

Buscar. 

 

 
 

• Filtros de búsqueda avanzada, se podrá realizar la búsqueda específica de 

la precandidatura, mediante su Folio de registro, CURP y/o Clave de elector 

y posteriormente dar clic en el botón Buscar. 

 

 
 

En la parte inferior, se mostrará una tabla, la cual mostrará los registros con las 

características seleccionadas anteriormente. 
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En la última columna de la tabla, se mostrará un botón de acciones por cada 

registro.  

 

 

 

 

Para adjuntar el FAR y FAA, según corresponda, deberás seleccionar del botón de 

opciones Adjuntar FAR o Adjuntar FAA. 

 

 

 

Realizado lo anterior, el sistema mostrará la sección correspondiente para adjuntar 

la documentación. 
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En el campo Tipo se mostrará como única opción el Formulario de Aceptación de Registro 

(FAR) o Formulario de Actualización de la Aceptación (FAA), lo anterior dependerá de la 

acción seleccionada previamente, asimismo, deberás seleccionar la fecha del 

documento que se adjuntará. 

 

 

 
 

 

Posteriormente, deberás dar clic en el botón Examinar y seleccionar el archivo a 

adjuntar. 

 

 

A continuación, deberás dar clic en el botón Agregar, con lo que se mostrará el 

mensaje: “El documento ha sido agregado correctamente”. 

 

 
 

 
 

Para concluir con el adjunto del formulario, deberás dar clic en el botón Adjuntar, 

ubicado en la parte inferior de la pantalla. 
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Finalmente se emitirá el siguiente mensaje de confirmación: “La documentación adjunta 

se guardó correctamente”. 

 

 

 

Nota: Únicamente cuando se adjunte el FAR firmado, el estatus del registro de las 

precandidaturas cambiará a Por aprobar, por lo que dicho registro podrá ser 

aprobado por la persona Responsable del SNR. 

 

 

 
 

La consulta de la documentación se realizará a través del menú consulta, 

seleccionando la acción Visualizar documentación adjunta. 
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Adjuntar formularios firmados de precandidaturas en el SNR 

mediante Carga Masiva. 

 
A continuación, se describe el procedimiento en caso de optar por la opción 

de carga masiva para adjuntar el Formulario de Aceptación de Registro (FAR) 

firmado, a través del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos (SNR). 

 
 

Consideraciones previas de carga masiva. 

 

• Sólo se aceptan archivos de tipo: *.zip. El nombre de los archivos no debe 

tener espacios o caracteres especiales, puede contener guion bajo (_), 

con un contenido máximo de 300 archivos. 

• Se recomienda agregar la palabra FIRMADO al archivo escaneado, de esta 

forma, se podrá diferenciar del archivo descargado, quedando: 

FAR_260623_53745_1_FIRMADO.pdf 

• Únicamente se podrá realizar la carga masiva con las precandidaturas que 

cuenten con el estatus de Registrado, una vez realizada la carga masiva, 

este cambiará a Por aprobar, por lo que dicho registro podrá ser aprobado 

por la persona Responsable del SNR. 

 

 

Nota: Previo a ingresar al Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos (SNR) se deberá resguardar la totalidad de FAR firmados en una misma 

carpeta. Una vez validada la información, se deberán seleccionar todos los 

archivos para comprimirlos. 
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Una vez seleccionados los archivos, se dará clic derecho, seleccionar la opción 

“Enviar a” y posteriormente, seleccionar “Carpeta comprimida (en zip)”. 

 

 

Por último, se creará una carpeta comprimida en archivo zip, este formato es el 

único que el sistema permitirá para su carga. 

 

 

Para realizar el adjunto de los formularios en sistema, deberás ingresar a la página 

principal del SNR (https://registrocandidaturas.ine.mx/snr/app/login), capturar el 

Nombre de usuario, la Contraseña y dar clic en el botón Ingresar. 
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Una ingresado al sistema, en la columna de módulos, localizada en la parte 

izquierda de la pantalla, deberás seleccionar el módulo Registro y posteriormente 

el submódulo de Precampaña, carga por lotes. 

 

 

 

Captura 

 

Una vez en el menú de Captura con el objetivo de realizar el adjunto del archivo 

previamente comprimido, deberás seleccionar la opción Carga masiva de FAR. 
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Posteriormente, deberás dar clic en el botón Examinar, seleccionar el archivo a 

Agregar y finalmente el botón Cargar Archivo. 

 

 

Por último, se emitirá el siguiente mensaje de confirmación: “Finalizó el 

procesamiento, se cargaron X archivos FAR”. 

 

 

 

Para verificar el adjunto de los formularios firmados se realizará la búsqueda a través 

del menú consulta, seleccionando la acción Visualizar documentación adjunta. 

 

 

Con este procedimiento se concluye la presente guía. 


